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Quito. 11 de Diciembre de 1.998 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho, -   
De mis consideraciones: 

      

    

4diunto sírvase encontrar copia debítdamente certifijcada de Cesión 
de Participaciones de la Compañía IMPRECEAR CIAL LTDA., cuyo 
expediente es el signado con el No. 1149087. 

la presen quedo del señor Por la atención que se diane dar 
Superintendente, 

   

  

      
   RF». EDUARDO SILVA 

At. 4569. C.A.Q. 
Telf. 550-149     
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DR. EDGAR PATRICIO TE 

Suboasa .Bcimrids soboa os mp te Lo 

> JU Ma ad So 

3 Tenes 1202 2 :CESION. DE: PARTICIPACIONES DE:: LA 

a ad 3OIRATOL AOAZCOMPAÑ IA: IMPRECEAR. CIAL TDA coro der 

5 OEA Ad arameo ra ao o po 

6 o disiasr titi OTORGAN: EVEL1O ALARCON Y OTROS : 0. , 

, Lita a odo aora MARRA GO HABITA 1 ' 

el : 21 ¡Ar FAVOR: DE: AMPARO :YAM!ILE: LOPEZ MARMOL . 

9 tnsrunai laos: eo EE prop APODO AR TN: 

10 OPD A CL CUANTÍA: S/. 300*000.000 : o 

A 

12 * Eh la.ciudad de San.Francisco de Quito,'a.los:veintiocho días 

13 “del mes delágosto::de mi.l novecientos «noventa y ocho ante mí 

14 :*doctor Edgar: Patricio-.Terán,': Notarios'Quinto. del * cantón 

15 -Comparecen .los.señores.EVEL!IO' ALARCON SEGURA, en su: calidad 

16 | de: Gerente General y Representante legal de. la compañía 

17 -"IMPRECEAR:CIA-"LTDA., según se desprende:del nombramiento que 

18| Se agrega. como documento: 'habilitante 'a esta: escritura; 

19 ¡la: señora:¿CECILIA GARCIA :FORERO,: representada: por el: señor 

20 : EVELIO' . ALARCON -- SEGURA, según _poder general. «otorgado a 

21 -su nombre, ante el 'señor Doctor Jaime Patricio Nolivos, 

22 "Notario Décimo Segundo''de doce de marzo de: mi'l novecientos 

23 “noventa, y :que se adjunta como: documento habilitante; el 

-24 señor "Ingeniero: . NESTOR ' ROMERO RUIZ; y la señora SUSANA 

:25 MANTILLA MIDENCE.. ¡Los comparecientes son de nacional idad 

26 | ¿Solombiana: “los primeros; y nicaraguense *la - última; 

27 maYores !' ' de '. edad, de ''" estado - civil. casados, - con 

: 28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  
  

  

      *tdomicilior! y residencia en: esta «ciudad : de * Quito, 
  

me
 
M
l



10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

im
 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, por sus 

  

propios derechos, a quienes de conocer doy fe y dicen que 

  

eleve a escriturá' pública" 'la' '5iguiente!minuta cuyo tenor]. 
  

literal y que tránscribo és ellisiguiente? SEÑOR NOTARIO: En|. 
  

el Registro de Escrituras a su cargo sírvase insertar una quel . 
  

contenga la CESIÓN DE'PARTICIPACIONES :emellcapital social del 
  

la compañía IMPRECEAR CIA. LTDA., al tenor de las siguientes]. 
  

cláusulas:“PRIMERA + COMPARECIENTES.- Comparecen los señores| 
  

EVELIO ALARCON SEGURA, en su calidad de Gerente General y| 
  

Representante Legal ¿de "¿la compañía'!/IMPRECEAR CIA. LTDA., 
  

según se desprende del nombramiento que se agrega comal, 
  

.documento'habilitante a esta escritura;a: la:señora ¿¡CECILIA]. 
  

“¿GARCIA FORERO, representada. por 'el señor :. EVEL'1O ALARCON 
  

:' SEGURA ' '5egún: poder .genera! .-otorgado.a-: su! nombre, ante el]... 
  

' señor: Doctor Jaime'Patricio'Nol vos, .Notario:.Décimo Segundo,] 
  

s el doce de marzo: de mil'novecientos noventa,-se adjunta comg. 
  

““documento habilitante; el señor Ingeniero NESTOR' ROMERO RUUZ: 
  

: y la señora' SUSANA "MANTILLA. MIDENCE.: Los comparecientes son 
  

de nacionalidad: colombiana los primeros,” 'y' 'nicaragense la 
  

* Última; mayores ' de edad, de estado 'icivil>' casados. con 
a Limon 
  

domicilio: y. residencia en esta ciudad de Quito, legalmente. 
  

“SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- a.- 'IMPRECEAR CIA. LTDA., se 
  

constituyó, 'mediante escritura pública celebrada el 9 d 
  

septiembre de. 1.987, ante el' "Notario Vigésimo: Octavo del 
  

4 
'"cantón Quito, Juan del Pozo Castrillón, 'e inscrita en'el] 
  

¿Registro Mercantiij correspondiente el 24 de'septiembre dell 
  

mismo año, bajo el número 1183; 'b.- IMPRECEAR: CIA.: LTDA... 
      “aumentó su capital y reformó sus estatutos sociales, mediante. 
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«.5eptiembre de.1.991, e inscrita;en el Registro Mercantil el 
  

21 de febrero de. 1:992,- bajo: el número :3012;-: c.- - Según 
  

¿escritura públita:celebrada el "13, de noviembre;de 1.992, se 
  

«aumento: el : capital sochal y: reformó los .estatutos de :la 
  

compañía IMPRECEAR CIA. LTDA, ante el' señor: Doctor Rodrigo 
  

Salgado Valdez,' Notario Vigésimo Noveno:del cantón e inscrita 
  

enel Registro Mercantil el. 27 de enero de 1.993 bajo el 
  

10 
“«número. 2004; : do-Según: escritura'pública otorgada el 24 de 
  

11 =márzo-de 1,994 =ante-el señor doctor Rodrigo Salgado Valdez, 
  

12 
. Notario.Vigésimo- Noveno «del cantón, se :'aumentó el: "capital 
  

13 
"Social y reformó sus estatutos la compañía IMPRECEAR CIA. 
  

14 
  

15 

"LTDA:, e: y. se - : inscribió en” el -Registro': Mercantil 

| correspondiente +el 21':deojulio de 1:995, bajo 'el número 
  

16 
| 27928; y, e.-'La Junta General Extraordinaria y Universal de 
  

17 
|.Socios, celebrada el 26 de junio de 1.998, en el domicilio 
  

principal 'de la misma, la que se encuentra ubicada: en la 
  

19 

20 

21 

22. 

23 

24 

26, 

27 

Urbanización El Condado, Centro-Comercial- El Condado, “local 
  

No. 11, resuelve autorizar «la CESION DE: PARTICIPACIONES, que 
  

- tienen 'los' Socios señores EVELIO- ALARCON : SEGURA ; *CECILIA 
  

GARCIA FORERO, NESTOR ROMERO RUIZ y SUSANA MANTILLA MIDENCE _ 

en' favor :de la señora AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL, quien fue 
  

“admitida como. nueva socia de la Compañía. TERCERA.- Con los 
  

+ 

«Antecedentes antes anotados” la: Junta General Extraordinaria 
  

y Universal de Socios resuelve: a.-. TRANSFERENC!A.- Por el 
  

presente instrumento: -los señores Evelio Alarcón Segura, 
    28 
  

Cecilia Garcíia- Forero, Nestor Romero' Ruiz-y-Susaná Mantilla 

4 

e 
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Midence, ceden y tranzfieren a perpetu'dad y:con tedos los 

  

  

  

  

  

  

-derechos que'les:son inherentes en 300 000 partic :paciones 

“sociales de la'compañía, en favor de la <eñora.Ampa*n Yami le 

-; López Mármol: según:el cuadro 3iguiente: Srtoióo ss 

—Sr.SEvelio. Alarcón S/. 24”000.000 de carital' 24.000 votos 

-Sra. Cecitla' García 138.000.000 de capital 138.0C0 votos 

"yIHmg: Néstor Romero R.. 69.000.002 de capital "69.000 votos 
  

y Sra. Susana Mantilla M. $89.000.000 de capi al 69.000 votos 

  
e . 

* > . 

  

o “SUMAN s/. 300.000.000 DE capital 300.000 votos 
  

  oder A 
  

ci 
  

: b.+ «PRECIO Y FORMA DE PAGO:- El “precio: quese ha pactado es 
  

en el 'valor'ide la: transferencia, es.cacir en la «suma de TRES 
  

' CIENTOS" MILLONES. DE SUCRES; pago cues los. Socios señores 
  

Evelio Alarcón Segura. Señora Cecilia García Forero, Ing. 
  

Néstor Romero Ruiz y señora Susana Mantilla Midence declaran 
  

haber. recibido en moneda de curso 'Iagal en .la' república y 
  

así: S/. 24'000.000 . S/. 138'000:000. 3/. 69'000.000, y S/. 
  

'69.000.000. respectivamente, sin ten: ue realizar, ninguna 
  

reclamación: presente” o futura” por este "concepto. Cc.- 
  

ACEPTACION.- '"Los comparecientes “tanto: * CEDENTES como 
  

“CESIONARIA' "aceptan expresamente "la presente transacción en 

todas'sus partes y la nueva socia se sujeta a los Estatutos, ] 
  

Resoluciones y mas normas que rigen y norman la vida de la 
  F 

compañía, además de la Ley de Compañías; d.- ANOTACION.-— En: 
    virtud de: la' aceptación expresada en el literal anterior,   
  

legalizada la' presente escritura se procederá'a: la anotación:     
  

correspondiente en el Libro de Participaciones y de socios de
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misma en la Notaría Vigésima Octava. 
  

instrumento de constitución de IMPRECEAR CIA. LTDA... 
  

igualmente deberá anotarse en el Registro Mercantil 
  

correspondiente. todo de conformidad con lo dispuesto en el 
  

artículo ciento quince de la Ley de Compañías. se procederá 
  

así mismo a la transferencia y emisión de los títulos de las 
  

Participaciones a la CESIONARIA. previa la anulación de los 
  

que se otorgaron en favor de los CEDENTES señores Evelio 
  

Alarcón S.,Cecilia García F. Néstor Romero R. y Susana 
  

Mantilla M.: e.- CONFORMACION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
  

COMPAÑIA.- como consecuencia de la transferencia de 
  

participaciones que se realiza en virtud de este instrumento 
  

público el Capital social de IMPRECEAR CIA. LTDA... es de S/. 
  

600*000.000 (SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES). dividido en 
  

600.000 (seiscientas mil) participaciones de un mil sucres 
  

cada una y que queda integrado de la siguiente forma: 
  

SOCIOS No. PARTICIP. CAPITAL PAGADO PORCENTAJE 
  

AA A A A e a A A A A A e e e a a A A A A A A A A A A 

  

Sra. Yamile López M. 300.000 S/. 300'000.000.00 50. e 
  

Sr. Evelio Alarcón $. 299.899 299' 899.000.000 49.9831% 
  

Arq. Jorge Tinajero T. 101 101,009.00 0.01690% 
  

A e A A A A A A A A A A A A A A A A e e A 

  

TOTAL 600.000 S/ . 600'000.000.00 — 100.0000% 
  

f.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato se lo fija en 
  

el precio de la transferencia, esto es en la suma de S/. 
  

300'000.000.00 (TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES):; y, g.- 
    AUTOR! ZACION.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 
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Socios. autoriza expresamente al señor Gerente General para 
  

que legalice la presente transferencia. Usted señor Notario. 
  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para que 
  

surta la plena validez de este ¡instrumento público (HASTA 
  

AQUI LA MINUTA). la misma que se encuentra firmada por el 
  

señor Doctor Manuel Núñez Hidalgo. abogado con matrícula 
  

profesional número treinta y tres ochenta y seis del Colegio 
  

de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente 
  

Escritura Pública se observaron todos los preceptos legales 
  

  

del caso, y leída que les fue en alta voz alos 

comparecientes por mí el Notario se ratifican en todo su 
  

contenido y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual 
  

doy fe. 
  

  

  

  

    

    

  

  

A 
A 
ESPA PRA marcara 

  

    LIE TO ERA 
CECILIA GARCÍA FORERO 

   
EVEL IÓ ALARCON SEGURA 
  

C.!. 170888120-4 C.!t. 170888122-0 
  

Tb, 2 
  <= 

NESTOR ROMERO RUIZ SUSANA MANTILLA MIDENCE 
  

C.1. 171026533-9 C.1. 171026534-7 
  

  

orde o Sorteo 
  

  

AMPARO YAMILE LOPE 
    C.t. 170834448-4    



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
SOCIOS DE IMPRECEAR CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a loe veinte y eeils dise del uee de dunio de 
mil novecientos noventa y ocho, eclendo las quince horas, en el 

domicilio principal de "Iupreceser Cia. Ltda." ubicada en la 
Urbanización El Condado, C.C. El Condado. Local 11, ee encuentran 
reunidoe la totalidad de los Socios, quienes fueron convocados 
según comunicaciones personales que fneron envisdse a sus 

domicilios particulares, en cumplimiento de lo diepuesto en el 

artículo décimo tercero de los eetatutos soclalee: por lo que 

deciden por unsnimidad inetalsPee en Junta Genere] Extraordinaria 

y Univereal de Socios, al amparo del Art. 280 de la Ley de 
Compañías. Consecuentemente. «58€ poseslonea la Presidencia, que de 
acuerdo con los estatutos sociales. estó a cargo de la señora 
Cecilia García Forero, Presidente de la Compañias: seotuando cono 

Secretario de la Junta el Señor Evelio Alarcón Segura, en eu 
calidad de Gerente General de la Compsñis. 
Inetalada esta Junta Extraordineria y Univereal de Socios, por 
Secretarías ee confeccions la lista de loe eocios abletentes y del 
valor de los caopitalee que repregenten cada uno de ellos y que eor 
los siguientes: 

( 

Sr. Evelio Alarcón S. $5. 323"8992.000,00 de capital 323.899 votos 

  

5rá. Cecilia García F. 1387"000.000,00 de capital 138.000 votoe 

Ing. Néetor Romero R. 59"000.000,00 de capital 69.000 votos 

Sra. Sueana Mantilla M. 697000.000.c0 de capital 69.000 votos 

Ara. Jorge Tinadero T. 101.000,00 de capital 101 votos 

TOTAL: 5/, 6007000.000.00 de capital 80 00 votos 
  

LIZA A IATA III 

Encontrándose presentes todos los 600106. con eu8e sportacioneb que 

representen ciento por ciento del capital pagado de la Empreses, ee 
pone en consideración de los Socios el orden del días el miemo que 
fue debidamente descrito en la convocatoria, el cual es el 

elguviente: PRIMERO: "Ceeión de Psrticipsciones de la Compañia”. 
SEGUNDO: “Admisión de Nuevo Socio”. El orden del día indicado es 
aprobado por unsnimidad por los Socios, rasándose as resolverse cada 
uno de elloe. Por lo tento ls Presidencia de inicio Aa esta dunta, 
para lo cual ee trata el “Primer Punto - Cesión de Psrticipsciones 
de la Compañía”. La Juntas general extraordinaria y unlvereal de 
socios, en forma unénime acepta el traeraso de las participsciones 
socialee de propiedad de loe eilguientes enclos: 

Sr. Evelio Alsreón 5. 38%. 247000.000.00 de capital 24,000 votos 

5ráa. Cecilia Garcia F. 138.000.000,00 de capital 138.000 votos 

Ing. Néstor Romero R. 52000,000,00 de cepital 69.000 votos 
Sra. Susana Mentilla M. 59.000.000,00 de capital 69.000 votos 

SUMAN 5/. 300,.000.000,00 de capitsl 300.000 votos 
A A A 
 



  

Ya que esta es la decieión y deseo de loe eocios antee citados, en 
forme definitiva. Ante esta cireunetencia y eslendo eu decisión 

irrevereible, la Junta genersl extraordinaria y univeresl de 

socios, ha decidido adoptar ls medida que ceguidemente see menciona. 

"Segundo Punto - Admieilón de nuevo socio". Por exietir trescientse 
mil perticipsciones de un mil evcres cada una, que den un valor 
total de trescientos millones de eucres, los socios entes indicedos 
hen decidido ceder y treneferir los derechos y secciones que eobre 

las participaciones tienen Aa este fecha; ba Junta general 

extraordinaria y univeresl de eoclos, acepta que inerere a la 

Compañía un nuevo socio representado por la Señora Yamile López 
Mármol. Lose 60cios actuales. esto ee: Señor Evelio Alarcón 5. y 
Arg. Jorge Tinsjero T., renuneciósn expresamente a Cualquier derecho 

preferente sobre estas cesión de psrticipaciones y aceptan en forma 

unánime la dietribución de psrticipaciones y adualeión del muevo 

soclo. Por otra parte la rmeva Socia, acepta seunir lee 
reeponesbilidades, derechos y obligaciones por eN ÍNgreBo como 

socio a la Compañia, de acuerdo con la Ley de Compañias vigente: 
selendo participe del sctivo, pselvo y patrimonio de la Empresa. en 

proporción a las perticipaciones que recibe por esta ceslón. —Loe 

socios: Señor Evelio Alarcón 5., Señora Cecilía Garcia F.. Ing. 
Néstor Romero R. y Señores Suesne Mentills M., una vez perfeccionada 

eeta ceeclón de participsciones, declarán haber recibido el valor 
de: velnte y custro millones, ciento treinta y ocho millones, 
sesenta y mueve millones; y sesenta y uueve millones de eucres. 

reepectivamente, en moneda de mreo legal, renuncisndo expresamente 

a cualquier derecho sobre los sctivos, pasivos Y patrimonlo de la 

Compeñia, de igual manera 656€ lee libera deede esta fechas de 

cualquier obligsción clvil, mercantil o tributarias que la Compañia 
mantengas con terceros. 

Con loe antecedentes anteriores la distribución del capital social. 

guecrito y pagado de la Compañia se descompone o integra de la 
elgulente forma: 

SOCIOS No. FARTICIP. CAPITAL PAGADO PORCENTAJE 

Sra. Yamile López M. 300.000 5/. 3007000.000,00 B0,0000 % 

5r. Eveiilo Alarcón 5. ¿09,399 299.899.000,00 49.98931 % 

Ara. Jorge Tinajero T. 101 101.000,00 0,0169 % 

TOTAL 600,000 S/. 600000.000,00 100,0000 
A A A A AA XA AA AAA AP AX MAX AX A A A A A A A A A A 
A A AA AAA A 

Por haberee tratado todos 128 puntos del orden del día de esta 
convocatoria y haberee aprobado por unanimidad la cesión y 
transferencia de treecilentas mil partipaciones y admlelén de un 
nuevo eocio, motivo de esta Junta general extraordinaria y 

universal de eocioe, 6e levanta la sesión y se concede un momento 

de receso, haeta que ee proceda a la elaboración y redacción del 
actá respectiva.



    
Reinetalada la eesión, el acta es leida por Secretaría y aprobada 

por unanimidad por lose eocios asistentes, ejiendo las quince horas 

del dia veinte y sele de Junio de mil novecientos noventa y ocho. 

Ocota e 7 
CECILIA GARCIA FORERO 

Presidente 
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NOTARIA 

DECIMO SEGUNDA 

«DEL 

Dr. Jaime Nolivos M. 

elfs. 592-220- 521-995 

dit. Banco de Próstamos 

Av. 18 de Agosto y 

- Av. Palrla 

Two. Piso - 01.781 
Quito — Ecuador 
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Mont hebojro sn 
  

/ / ¡bo 1 ARAARAA AAA AAA AAA AAA AAA AAA 
  

'/ 
A 1 
  

/ En "10:iótudad' de Sen Francisco de uito, Capital de la Re- 
  

-*'púbBTA ca' del Ecuador, a doce de Marzo 
  

¡vide 0' 01 hovécientos noventa , ante mi doctor Jaime Nolivos 

- ""Maldoñady Notario Décimo Segundo del caritón Quito, compar | 
  

“Fece +3 Lá “señora Cecilia “Elena García de Alarcón, de estado 
  

v "eYvTD casadá *,por sus propios derechos . La compareciente - 
  

* eslde'hacionalided oolombíana ,domiciliada en ésta ciudad - 
  

y de,Quito, mayor. de edad , legalmente capaz, a quien conozco 

  

“de qué 'Uoy fé, y me presenta para que eleve a escritura pú- 
  

' a¡bliga, la siguiente minuta cuyo tenor literal a continua- 

  

2921 12Ición tremscribo :4 "SEÑOR NOTARI O :- En el: 
  

-“pegiáétro derescrituras públicas a sú cargo,dÍgnese incorpo- 
  

«20 raruña="de'poder: general, contenida en las siguientes - 
  

«Cláusulas ,1-= PR,I MERA *- GOMPARECIENTE :-Comparece a 
  

., la celebración de-la presente escritura, la señora Cecilia 
  

“Eleña Carcía de Alarcón, de nacionalidad colombiana, mayor 
  

de. edad.,.de estado civil casada , plenamente.capaz y legal   Y   
  

á.le



mente domiciliada en esta Ciudad de Quito .- SEGUN - 
  

DA :- a) .- Estoy; casada,con el señor Evelio Alarcón Se- 
  

gura y por el hecho del matrimonio hemos contraído. .,sin.ex- 
  

cepción de "ningunaclase,'.el régimen de sociedad de bienes, 
  

: 

b) De conformidad con el régimen legal vigente'al momento - 
  

del matrimonio y, hasta. la: presente fecha, a mi cónyuge le 
  

corresponde la administración ordinaria de la sociedad':con- 
  

yugal ; c) La Ley número cuarenta y tres, reformatoría del 
  

Código Civil y publicada en el Registro Oficial número ! 
  

Doscientos cincuenta y seis' de diez y. ocho de agosto de 
  

mil novecientos ochenta.“:y nueve',:entre otras disposicio- 
  

-nes y dóntiene: limitaciones ala::edministración: y: disposición 
  

de los“bienes sociales .- TER CER:A: t="PODER. :-, Con! es- 
  

..-. _. po. e . .; 

eritos: antecedentes, imedi'ante este» instrumento .confiero .poder] 
A 

  

- “general! *,: amplio::y suficiente ,comd en. «derechg se requiere , 
  

o' en favor "de: mi cónyuge señor Evelio Alarcón Segura, .para 
  

- «que ipors"si sólo. ejecute todos "los. actos de administración y 
  

- 'disposición! de tos ¡bienes sociales y sean restos mueblés , 
  

MEA . 
! qa -“Cámuebles" , o* 'derechos , 'para* "que “abra cuentas corrientes o 
  

-iwdenatiorro: en Bancos,:«Mutualistas , «Cooperativas, disponga 
  

auubitr ope iodo or e o r a 
de los' fondos que se consignen"en dichas cuentas, para que 
  

lotorgue las? garantías que! sean necesartas-ensel.otorgamient; 
  

-no-reñovaciónídercréditos sin'limitación:alguna' . El¡apode- 
  

radotendrá : amplia facultad: para: celebrar todos.-los. actosj . 
  

F. A, oo? o Hrs a . , e A o 

contratos, gestiones, etcétera, previstos especialmente”en 
  

ctEj* Artículo * Ciento “ochenta “Y und' del Codigo" Civil refor- 
  

“'omado.«““utorizo espécialmente a mi' cónyuge; ppata- que-.exprese 
    lo.     Fo osyr A E e. . . . , , ¿ 

mi ¿onsentimiento en todos los casos que'la Ley»requiera de 

t 

O...



3. Jaime Nolivos M. 

>» ata, $41-220- 421-995 

5, Ranco de Préstamos 

  

NOTARIA 
DECIMO SEGUNDA 

DEL 

Av 10 de Agosto y 

_ 
1 

Av. Polria 

me, Piso - 01 7D1 

Quite — Ecvador 

10 

  

mi intervención .- 3e concede también las facultades especia 
  

les previstas en el Artículo Cuarenta y ocho del Código de 
  

“rocedimiento Civil .- Usted, señor Notario se servirá agre-] 
  

gar las demás cléusulas de estilo para el perfeccionamiento 
  

00 E 
O 

y plena validez del presente instrumento. ( HASTA AQUI LA 
  

MINUTA ). La compareciente ratifica la minuta inserta la - 
  

/ 
mi spa que se halla firmada por el doctor Ernesto Andrade Ve-, 
  

rd, Abogado con matrícula profesional del Colegio de Ábogar 
  

¡fos de Quito número 3 Mil doscientos sesenta y uno.Para 
Ar 
  

el otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
  

/ preceptos legales del caso, y leída que le fue a la compa- | 
  

/ reciente por mí el Notario en unidad de acto, 'se ratifica     

y firma conmigo 21 Notario de todo lo que doy. fe, ( firma- 
  

do ) Cecilia £lena García de Alarcón , cédula de icenti- 
  

e . : 
dad numero : diez y siete cero ochenta y ocho ochenta - 
  

y uno veinte y dos - coro ; ( firmado ) e1 Uotario doc- 
  

tor Jaime NFolivos Maldonedo .- 
  

  

  

  

a + 1 “ 
Se otorgo _ ente ml, y en le 

  

de ello confiero esta DECIMA SEXTA COPTA  CXGRTISUTCAS 
  

DA , en Quito, a doce de Varzo de mil novecientos noventa 
  

  

  

  

EL ON OTA” RIO, 2 
        

  

A 
pr tdi 

OA. DFO 

¡nlalano da? 13 -5421220 

mánitn rrianaosa — - — o - —



Se otorgó ante mi. y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de constitución de la CESITON 

DE PARTICIPACIONES de la Compañía "IMPRECEAR CIA. LTDA.:; 

otorgada por EVELTO ALARCON Y OTROS a favor de AMPARO VYAMILE 

LOPEZ MARMOL, Firmada Y sellada en los mismos lugar y fecha 

de su otorgamiento. 

/ 

] 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

NOTARIO QUINTO 

D, Elgar Cetricio Lerán 4 
NOTARÍO QUINTO 

QuiTO



   
    

Quito, 21 de agosto de 1997 E 
: . y z A z . a + “A A, 

“Sefior 

Evelio Alarcón Segura 
Presente 

De mie consideraciones: IA 

ES Proc. A) A d 

sel E: 5 no o : e EA A? Py 

4 he: e A 
' ñ pp Fo =p Am nos 

      

    

      o ¿e e 

Cúmpleme informarle. que 'd conformidad con los” estatutos de la 
Compañia de responsabilidad * 'Ijmjtada, * “denominada Imprecear C.Ltda., 
ha eldo designado Usted "para “que -' desempeñe las funciones de 
Gerente General, de la referida Sociedad, por un período de cinco 
años, debiendo  eJercer” la+*"representación legal, Judicial y 
extraJudicial y las demás atribuciones determinadas en el ¡artículo 
décimo sexto de los estatutos de la misma. | 

j 
! 

La Compañía fue constituida ' “mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo del 'Cantón Quito, Dr. Juan del Pozo 
Castrillón, el 9 de septiembre 'de' 1987, y se inscribió en el 
Registro Meroantil del meno. cantón ' el 24 de ea06 meses y año. 

Agradeceré a Usted se sirva dar la razón de au aceptación y por 
mi parte y en nombre de ' la Compañía me complazco por tan 
acertada designación. .. > 

o | | 
Atentamente, | | 

Ets sa E o 
PRESIDENTA 

  

Quito, 21 de agosto de 1997. o o 

    

Agradezco la designación “de Gerente General” de la | compañía Ñ 
IMPRECEAR C.LTDA., con esta Sogha acepto el ap 

(2 | 
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fo Con techo - de de Octubre de LA se qa inscrito el 
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Co nombramnien ta dea GERENTE GENERAL,  Ootor3ad por la Compañia 

e PAMERELER > a: LT. a tavor de EVELIO*' ALARCON -SEGUISA. -- 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

—ZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ 

DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA IMPRECEAR 

COMPANIA LIMITADA OTORGADA POR ARQUITECTO JORGE 

TINAJERO TORRES Y OTROS, — CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL 

NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, 

REFERENTE ALA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE.- QUITO, 

ASIEBTE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS TA YOCHO. 

EL NOTAS 

        

    
    

OLGUIN, 

NOTARIO VIGÉ po gr EL CANT E 

NA 
¿E ye? 9% PO ys ¿E «¿DN o”



Y 

9 Es 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

   

  

RAZON: Com esta fecha se tomó nota al margen de la inscripcion 

número: 1183, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cuatro de 

septiembre de mil novecientos ochenta y siete , Ts. 2164 vta. 
tom 118, correspondiente a la constitución de la Compañia 
"IMPRECEAR COMPAÑIA LIMITADA ", de la presente cesión de 

participaciones.” Quito, a ocho de septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho. y 
K 

SJ         

  

       REGISTRA


